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¿Cómo se asegura el buen uso de los recursos públicos en salud?
Servicio de Salud Maule fortalece capacitación en transparencia y probidad

Cuando las personas escuchan hablar sobre compras
públicas o recursos fiscales, muchas veces surge la in-
quietud sobre cómo se supervisa el uso del dinero desti-
nado a salud. Precisamente con el objetivo de fortalecer
la transparencia, la trazabilidad y el correcto uso de los
recursos públicos, el Servicio de Salud Maule desarrolló
una jornada de capacitación dirigida a funcionarios de la
red asistencial.

La actividad fue realizada junto a profesionales de la
Dirección ChileCompra y estuvo enfocada en actualizar
conocimientos sobre las nuevas herramientas y procedi-
mientos incorporados en la Ley de Compras Públicas,
normativa que busca reforzar los estándares de probi-
dad dentro de las instituciones del Estado.

El profesional de la Dirección ChileCompra, Rolando
Guzmán, explicó que las modificaciones impulsadas den-
tro del sistema de compras públicas tienen como eje cen-
tral fortalecer la transparencia y prevenir riesgos asocia-
dos a corrupción.

«El fundamento y médula de todas las actualizacio-
nes normativas asociadas a compra pública se basan y
se centran fundamentalmente en la probidad y en la trans-
parencia», señaló.

Procesos transparentes y trazables

Actualmente, todos los procesos realizados a través
de Mercado Público quedan registrados digitalmente,
permitiendo mantener trazabilidad completa de cada com-
pra, licitación o contratación ejecutada por organismos
públicos.

Esto significa que la información puede ser revisada
tanto por organismos fiscalizadores, como también por
proveedores y la ciudadanía.

«Todos los procesos y procedimientos que se reali-
zan en el mercado público quedan grabados en el siste-
ma. Existe una trazabilidad de la información y eso per-
mite transparentar los procesos para compradores, pro-
veedores y toda la comunidad», afirmó Guzmán.

Recomendaciones para fortalecer la transparencia en
compras públicas

Durante la jornada, profesionales de ChileCompra
reforzaron recomendaciones y herramientas clave para
asegurar procesos más transparentes y eficientes den-
tro de las instituciones públicas:

·Mantener respaldo y trazabilidad de cada procedi-
miento realizado.

.Utilizar correctamente las herramientas disponibles
en Mercado Público.

·Favorecer procesos abiertos y transparentes para
todos los proveedores.

Optimizar el uso de recursos públicos mediante com-
pras eficientes.

·Incorporar nuevas herramientas como economía cir-
cular y subastas electrónicas.

·Promover criterios de probidad en cada etapa de los
procesos de compra.

·Fortalecer la transparencia de la información dispo-
nible para la ciudadanía.

·Evaluar mecanismos innovadores que permitan res-
ponder de mejor manera a las necesidades del sistema
público de salud.

«Es importantísimo poder ejecutar las tareas de com-
pra incorporando todos los principios asociados a trans-
parencia e integrar las nuevas herramientas propias del
sistema de compras públicas chileno», agregó Guzmán.

Desde el Servicio de Salud Maule destacaron que este
tipo de capacitaciones permiten fortalecer las competen-
cias técnicas de los equipos y seguir avanzando hacia
procesos cada vez más transparentes, trazables y enfo-
cados en resguardar adecuadamente los recursos públi-
cos destinados a la atención de salud de las personas.

NOTIFICACIÓN
Por resolución 09/10/2024 del 3° Juzgado Letras Talca,

causa Rol C-1137-2024, caratulada "BANCO ITAU CHILE S.A/
GOMEZ", gestión preparatoria de desposeimiento, ordenó no-
tificar por avisos a SUSANA CELESTE GOMEZ LOPEZ, CNI
Nº 16.959.296-9, lo siguiente: "EN LO PRINCIPAL: Gestión
preparatoria de desposeimiento. PRIMER OTROSÍ: Acompa-
ña documentos, con citación; SEGUNDO OTROSI: Propone
forma de notificación; TERCER OTROSI: Téngase presente;
CUARTO OTROSI: Téngase presente; QUINTO OTROSI:
Acompaña mandato judicial, con citación y acredita persone-
ría; SEXTO OTROSI: Téngase presente. S.J.L. TALCA PEDRO
MOYA BONOMI, abogado, domiciliado en Avenida circunvala-
ción 30 Oriente Nº 1528, oficina 811, Edificio Centro Las Ras-
tras I de la comuna y ciudad de Talca, actuando como manda-
tario judicial, según consta de la escritura pública de mandato
que acompaño en un otrosí y, en representación de BANCO
ITAÚ CHILE, Rut 97.023.000-9 sociedad anónima bancaria del
giro de su denominación, representada legalmente gerente
general, Gabriel Amado de Moura, ingeniero comercial, domi-
ciliados en Rosario Norte Nº 660, Las Condes, en conformidad
a mandato judicial que acompaño en un otrosí de esta presen-
tación, a US., digo: Que vengo en solicitar a Us., se sirva tener
por interpuesta gestión preparatoria de desposeimiento en con-
tra de SUSANA CELESTE GOMEZ LOPEZ, trabajadora de-
pendiente, cédula nacional de identidad Nº 16.959.296-9, con
domicilio en pasaje Seis Norte B Número 3762, que correspon-
de al Lote Nº 16 de la manzana E, del Loteo denominado las
Brisas del Parque II, de la comuna de Talca .- Los anteceden-
tes en que se funda esta gestión son los siguientes: Por escri-
tura pública de fecha 12 de Febrero del año 2014 otorgada
ante doña Patricia Mihovilovic Lemaitre, Notario Público Su-
plente del Titular de Notaria de Talca don Carlos Hormazabal
Troncoso, doña EMILIA DEL CARMEN LOPEZ ZUÑIGA, cédu-
la nacional de identidad nº 7.908.167-1, dueña de casa, cons-
tituyó hipoteca de primer y segundo grado con cláusula de ga-
rantía general, y prohibición de gravar, enajenar y de celebrar
actos y contratos, para garantizar el exacto, integro y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se
establecieron en el mutuo antes indicado, en favor de mi repre-
sentada Banco Itau Chile, hoy Itau Corpbanca, sobre el siguiente
inmueble: Casa y sitio ubicado en pasaje seis Norte B número
tres mil setecientos sesenta y dos, que corresponde al Lote
número Dieciséis de la Manzana E, del Loteo denominado Las
Brisas del Parque II, de la comuna y provincia de Talca, que
según plano archivado bajo el número 3217, al final del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca
año 2012, tiene una superficie de 205,00 metros cuadrados y
deslinda: NORORIENTE, en 10,00 metros con pasaje seis Norte
B, ex pasaje tres; SURPONIENTE, en 10,00 metros con lote
treinta y dos de la misma manzana E del plano; NORPONIEN-
TE, en 20,40 metros con lotes quince y catorce de la misma
manzana E del plano; y SURORIENTE, en 20,40 metros con
lote diecisiete de la misma manzana E del plano. El inmueble
se encontraba inscrito a nombre de doña EMILIA DEL CAR-
MEN LOPEZ ZUÑIGA a fojas 10.951, Nº 03343, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talca, del
año 2014. La primera hipoteca a favor de Banco Itau Chile,
respecto del inmueble individualizado anteriormente, se encuen-
tra inscrita a fojas 8346 Nº 1498 en el Registro de Hipotecas y
Gravamenes del Conservador de Bienes Raíces de Talca del
año 2014. La segunda hipoteca con cláusula de garantía gene-
ral a favor de Banco Itau Chile, respecto del inmueble indivi-
dualizado anteriormente, se encuentra inscrita a fojas 8347 Nº
1499 en el Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Talca del año 2014. Asimismo, el deu-
dor constituyó a favor del Banco prohibición de enajenar ni pro-
meter la enajenación por venta o cualquiera otro título traslati-
cio de dominio, gravar en cualquiera forma, constituir derechos
reales o personales de cualquiera naturaleza en favor de ter-
ceros, subdividir ni arrendar en todo ni en parte, sin consenti-

miento previo otorgado por escrito por un representante autori-
zado por el acreedor, relacionado con la propiedad, la que se
encuentra inscrita a fojas 13238 Nº 2151 en el Registro de Pro-
hibiciones e Interdicciones del Conservador de Bienes Raíces
de Talca del año 2014. No obstante las hipotecas y prohibición
constituidas a favor de mi representado respecto del inmueble
antes singularizado de doña EMILIA DEL CARMEN LÓPEZ
ZÚÑIGA, mediante escritura pública de fecha 30 de Abril del
año 2018, otorgada ante el Notario Público de Talca don Teodo-
ro Duran Palma, vendió, cedió y transfirió a doña SUSANA CE-
LESTE GOMEZ LOPEZ, ya individualizada, encontrándose ac-
tualmente su dominio inscrito a nombre de esta última a fojas
4139 Nº 4042, del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Talca, del año 2018. La deudora principal, es
decir, doña EMILIA DEL CARMEN LOPEZ ZUÑIGA, se encuen-
tra en mora con el Banco Itaú Chile, en el pago de la siguiente
obligación: Por escritura pública de fecha 12 de Febrero del año
2014 otorgada ante doña Patricia Mihovilovic Lemaitre, Notario
Público Suplente del Titular de Notaria de Talca don Carlos Hor-
mazabal Troncoso, cuya copia se acompaña en un otrosí, mi
representado dio en préstamo a doña EMILIA DEL CARMEN
LOPEZ ZUÑIGA, ya individualizada, la cantidad de UF. 1.571,
porsu valor equivalente en pesos a la fecha en que se firmó la
escritura y de la que se dio por recibida a su entera satisfacción.
|La parte deudora se obligó a pagar al Banco la expresada can-
tidad de mil quinientas setenta y una unidades de fomento (1.571
UF), en el plazo de ciento cuarenta y cuatro meses, a contar del
primer día hábil del mes siguiente al de la fecha del mutuo, por
medio de igual número de cuotas mensuales, vencidas y suce-
sivas, expresadas en Unidades de Fomento cada una de ellas,
las que comprenden amortización de capital e interés. La tasa
de interés real, anual y vencida que devenga el mutuo desde la
fecha de la escritura será del cuatro coma cuarenta y dos por
ciento anual (4,42%). La deudora principal, doña EMILIA DEL
CARMEN LOPEZ ZUÑIGA, se encuentra en mora en el pago de
sus dividendos desde el mes de Julio de 2023. En consecuen-
cia, conforme a lo convenido en las cláusulas de la referida es-
critura, se ha hecho exigible la totalidad del crédito, considerán-
dose éstos de plazo vencido, el que asciende al 16 de Febrero
del 2024 a 455,1436 Unidades de Fomento equivalentes en
moneda nacional a la suma de $16.722.627. Como es de cono-
cimiento de US. los artículos 758 a 763 del Código de Procedi-
miento Civil, reglamenta el desposeimiento de la finca hipoteca-
da contra terceros poseedores, acción a la cual tiene derecho
mi representada debido a que doña SUSANA CELESTE GO-
MEZ LOPEZ, se encuentra en mora con el BANCO ITAU CHI-
LE, de cumplir las obligaciones garantizadas con las hipotecas,
de las cuales se ha hecho mención precedentemente .- POR
TANTO, En el mérito de lo expuesto, disposiciones legales cita-
das y lo establecido en los artículos 434 Nº 4 y 758 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, PIDO US .: tener por inter-
puesta gestión preparatoria de desposeimiento en contra de doña
SUSANA CELESTE GOMEZ LOPEZ, ya individualizada, y dis-
poner su notificación en forma legal, con el objeto de que en el
plazo de 10 días pague al BANCO ITAU CHILE la suma de
455,1436 Unidades de Fomento equivalentes en moneda na-
cional al 16 de Febrero del 2024 a la suma de $16.722.627 o
abandone ante el tribunal la propiedad dada en hipoteca bajo
apercibimiento de que si así no lo hiciere se le desposeerá eje-
cutivamente para hacer con su producto pago al Banco Itaú Chile,
con expresa condenación en costas. PRIMER OTROSI: pido a
US tener por acompañados los siguientes documentos, con ci-
tación y bajo apercibimiento legal: 1 .- Copia autorizada de es-
critura pública de fecha 12 de Febrero del año 2014 otorgada
ante doña Patricia Mihovilovic Lemaitre, Notario Público Suplente
del Titular de Notaria de Talca don Carlos Hormazabal Tronco-
so .- 2 .- Certificado de dominio vigente de la propiedad señalada
en lo principal. 3 .- Certificado de Hipotecas, gravámenes y pro-
hibiciones de la propiedad señalada en lo principal. 4 .- Copia
con vigencia de ambas Hipotecas y prohibición constituida a

favor del Banco Itau Chile, de propiedad indicada en lo princi-
pal. SEGUNDO OTROSÍ: Solicito a SS., que en virtud de lo
dispuesto en el artículo 12 del Acta Nº 53-2020 del Pleno de la
Excma. Corte Suprema de Justicia, que establece Auto Acorda-
do sobre funcionamiento del Poder Judicial durante la emer-
gencia sanitaria nacional, se sirva tener presente que vengo en
proponer los siguientes medios de notificación:
pedromoya@mybabogados.cl TERCER OTROSI: Conforme lo
dispuesto por el Artículo 3 Bis del Código de Procedimiento Ci-
vil, y con el fin de ofrecer a la parte demandada salidas alterna-
tivas a este juicio, distintas del remate de los bienes que se
puedan embargar en autos; o bien del pago integro e inmediato
del (los) crédito(s) demandado(s) en esta ejecución, vengo en
solicitar a S.S. tener presente que para efectos de evaluar al-
ternativas de normalización de su situación crediticia, deman-
dado puede comunicarse al siguiente correo electrónico, adjun-
tando copia de su cédula de identidad para efectos de asegurar
y proteger la información entregada, contactojudicial@itau.cl.
CUARTO OTROSÍ: Ruego a S.S. tener presente que por Junta
Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 19 de enero
de 2023 reducida a escritura pública en la Notaría de Santiago
don Eduardo Diez Morello con fecha 2 de febrero de 2023, se
acordo cambiar el nombre de ITAÚ CORPBANCA por el de
BANCO ITAÚ CHILE, reforma que fue aprobada por Resolu-
ción número 2215 de fecha 28 de Marzo de 2023 la Comisión
para el Mercado Financiero, publicada en el Diario Oficial con
fecha 6 de abril de 2023 e inscrita a fojas 29.745 número 13.558
del Registro de Comercio del año 2023 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago, el cual acompaño en esta presenta-
ción, con citación. QUINTO OTROSÍ: Pido a US., se sirva tener
por acompañado, con citación, copia digital de mandato judicial
de donde emana mi personería para representar a Banco Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itau Chile, otorgada por escritura públi-
ca de fecha 19 de Diciembre de 2023, ante el Notario Público
Suplente del Titular de Santiago, doña Verónica Isabel Gonzá-
lez Dávila, solicitando tener por acreditada mi personería para
obrar en favor del ejecutante, de conformidad a lo dispuesto por
los artículos 6 y 7 del Código de Procedimiento Civil. SEXTO
OTROSÍ: Pido a US., tener presente que en mi calidad de abo-
gado habilitado para el ejercicio de la profesión inscripción Nº
406, patente municipal al día, asumo el patrocinio de esta cau-
sa, todas las facultades contenidas en ambos incisos del artí-
culo 7º del Código de Procedimiento Civil y, no delego poder
por ahora." Resolución 20/05/2024: "Proveyendo la solicitud de
folio 3: Por cumplido con lo ordenado y proveyendo la solicitud
de folio 1: A lo principal, por presentada la solicitud, notifíquese
a doña Susana Celeste Gómez López, trabajadora dependien-
te, cédula nacional de identidad Nº16.959.296-9, con domicilio
en pasaje Seis Norte B Número 3762, que corresponde al Lote
Nº 16 de la manzana E, del Loteo denominado las Brisas del
Parque II, de la comuna de Talca, con el objeto de que en el
plazo de 10 días pague al BANCO ITAU CHILE la suma de
455,1436 Unidades de Fomento equivalentes en moneda na-
cional al 16 de Febrero del 2024 a la suma de $16.722.627 o
abandone ante el tribunal la propiedad dada en hipoteca bajo
apercibimiento de que si así no lo hiciere se le desposeerá eje-
cutivamente para hacer con su producto pago al Banco Itaú
Chile, con expresa condenación en costas; al primer otrosí, por
acompañado el documento con citación; al segundo otrosí, tén-
gase presente; al tercer otrosí, téngase presente; al cuarto otrosí,
téngase presente y por acompañados los documentos con cita-
ción; al quinto otrosí, téngase presente y por acompañado el
documento con citación; al sexto otrosí, téngase presente .-. ".
Resolución 09/10/2024: "Proveyendo la presentación de folio
19: A lo principal: Como se pide, notifiquese a la demandada
doña SUSANA CELESTE GOMEZ LOPEZ, mediante tres avi-
sos, en el Diario Maule Hoy y uno en el Diario Oficial de la Re-
pública, en forma extractada mediante minuta confeccionado
por el secretario del Tribunal. Al otrosi: Previo a resolver, acom-
páñese extracto de la notificación."
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